
COMPAÑIA DE PROVEEDORES DE MATERIALES PETREOS 

“METRO VOLQUETA RUMINAHUI S.A.” 
RESOLUCION 060 Y J0O04688 

NOMBRAMIENTO 

  

Sangolqui, 27 de Febrero del 2007 

Señor don 

SALOMON LASCANO 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es particularmente honroso comunicarle a Usted que de acuerdo al 
Estatuto vigente del Reglamento de; Elecciones de la COMPAÑÍA DE 
TRASPORTE PESADO INTERPROVÍN: EN. VOLQUETAS METRO 
VOLQUETAS RUMIÑAHUI S. A., Con resolución: 06.0.14.004688 en Asamblea 
General de nombramientos celebrada el 13 dé enero del presente año, ha 
tenido el acierto de nombrarle. SIDENTE de nuestra Institución para el 
periodo 2007 - 2012. 

   

   
     

   

    

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA:- Mediante escritura pública celebrada el 7 
de agosto del 2006, ante el Notário Vigésimo Cuarto del Cantón Quito Doctor 
Sebastián Valdivieso - Cueva! y Resolución No. 06.Q.13.004688 de fecha 01 de 
diciembre del 2006, otórgada por la Superintendericia de Compañía 
legalmente inscrita en él Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el 3 de 
abril del 2007. ES 

  

  

    

      

Atentamente, - 

Secretario de / Ai 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE con que me ha honrado la Asamblea General 
de Socios. 

  

C. I. 1702144369 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO PRESIDENTE en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1157 

Martes, 10 de abril del 2007, 19:39:14 

EL REGISTRADOR 

RESPONSABLES.- 
XAVIER SILVA 

 


